
Siguiendo las directrices de la Ley de Prevención
la seguridad y salud de los trabajadores de una
obra se plantea desde un punto de vista preven-
tivo, no obstante no se debe olvidar que la pre-
vención y la planificación de ésta fallan y se pro-
ducen accidentes. Es habitual que se incluya en
los Planes de Seguridad de las obras un listado
con teléfonos y direcciones a donde llamar o
enviar a los accidentados en caso de accidente,
disponer de botiquines portátiles en casetas,
vehículos o en los propios tajos, incluso se elabo-
ran planes de actuación para accidentes, los cua-
les en mayor o menor medida se implantan en las
obras, pero la realidad es que ante un accidente
grave, la preocupación, la ansiedad y el descon-
cierto se apoderan de todo el personal y la actua-
ción más común se reduce a una llamada al 112.

El contenido de este documento puede aplicarse
en cualquier obra pero el montaje y legalización
de un Botiquín de Primeros Auxilios por los trámi-
tes y costes que conlleva sólo sería asumible en
grandes obras de construcción y el equipar y
legalizar éste como Centro de Reconocimientos
Médicos, requeriría además de una gran obra,
que el plazo de ejecución fuera suficiente, una
importante inversión y que la contrata principal
contase con una plantilla numerosa y permanen-
te en obra, o bien, que en ella se constituyera un
Servicio de Prevención Mancomunado entre el
grueso de las empresas participantes.

Para conseguir el permiso Sanitario que autoriza
la instalación y funcionamiento del Botiquín de
Primeros Auxilios para prestar la primera aten-
ción a un accidentado, se han de pasar dos fases
bien diferenciadas.

1º Solicitud de Autorización de instalación del
Botiquín.

Se acompaña de memoria del proyecto, plano de
las instalaciones, justificante de la titularidad, y
datos del personal que prestará sus servicios en
él. Los requisitos varían de una Comunidad

Autónoma a otra, debiendo procederse a estu-
diar el Decreto de Autorización de Centros y
Servicios Sanitarios que esté vigente allí donde
se quiera instalar.

2º Solicitud de Autorización de Funcionamiento
del Botiquín. 

Una vez que la Autoridad Sanitaria ha concedi-
do la Autorización de Instalación, se realiza la
siguiente solicitud. Suele acompañarse del pago
de unas tasas (según CCAA) y genera una visita
de la Inspección de Sanidad, que da el visto
bueno a su funcionamiento. Una vez recibida
esta autorización, el botiquín puede funcionar
como tal.

Si pretende usarse dicho botiquín como Centro
de Reconocimientos Médicos, se inicia el permi-
so laboral del botiquín. Lo ha de llevar a cabo el
Servicio de Prevención Autorizado que vaya a lle-
var a cabo la actividad. Debe dotar al botiquín de
los recursos humanos y materiales que marca la
Legislación Vigente y genera una visita de la
Autoridad Laboral que se pronunciará sobre la
idoneidad o no de las instalaciones para la reali-
zación de la Vigilancia de la Salud.

El hecho de disponer de un botiquín bien equipa-
do y con personal sanitario formado da  unas
enormes garantías en la correcta atención a los
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OBJETO

Exponer el procedimiento para acreditar un botiquín de primeros auxilios de una obra y de acreditar en la obra
un Centro de Reconocimientos Médicos.

CONTENIDO



2/3

9 /// ANEXO DOCUMENTAL

Acreditación de botiquín de obra como centro 
para llevar a cabo los reconocimientos médicos

AD - 006.01

accidentados y mucha tranquilidad al personal de
la obra.

Si además de este botiquín, el contratista princi-
pal lo acredita como Centro de Reconocimientos
Médicos por un Servicio de Prevención, tiene las
garantías de que a todos los trabajadores se les
realizará el reconocimiento médico antes de
empezar a trabajar.

Para que el montaje de un Centro de Reconoci-
mientos Médicos sea económicamente asumible
es necesario que un número elevado de trabaja-
dores pasen el reconocimiento médico en él, por
lo tanto el problema surje cuando la contrata
principal va a tener un staff en obra con pocos
trabajadores, en ese caso la solución pasa por
constituir un Servicio de Prevención Mancomuna-
do de ese centro de trabajo con todas las contra-
tas y subcontratas con una presencia prolongada
en el tiempo o bien que todas las empresas fir-
men el concierto de su actividad preventiva en
ese centro de trabajo con el Servicio de
Prevención Titular del Centro de Reconocimien-
tos Médicos.

Lo que puede parecer complejo, arduo e incluso
descabellado se ha implantado en la construcción
de una promoción de 2.800 viviendas y el resulta-
do es excepcional y el coste perfectamente asu-
mible.

Medios Humanos:

En cuanto a los medios humanos que se requie-
ren para llevar a cabo los reconocimientos médi-
cos es necesario disponer de una Unidad Básica
de Salud, la cual la componen un Médico de
Empresa y de un ATS de empresa.

Medios Materiales:

Respecto de la equipación que debe tener un
local de primeros auxilios, como mínimo, será una
camilla, un botiquín y agua potable.

Siguiendo las indicaciones de la Guía Técnica del
R.D. 1627/97, el contenido mínimo de un boti-
quín de obra estará compuesto por:

•  Algodón hidrófilo.
•  Esparadrapo de diferentes tamaños.
•  Apósitos adhesivos.

•  Vendas de diferentes tamaños.
•  Tiras de sutura por aproximación.
•  Gasas estériles.
•  Agua oxigenada.
•  Alcohol.
•  Desinfectante.
•  Paracetamol.
•  Ácido acetilsalicílico.
•  Guantes desechables.
•  Tijeras.
•  Pinzas.
•  Banda elástica para torniquetes.
•  Manta.

A esta equipación “básica” hay que añadirle la
posibilidad de contar con medicación específica,
la única limitación que tiene esto es que el boti-
quín debe ser gestionado por personal sanitario
que es el único que tiene reconocida la capacidad
de prescripción farmacéutica, no pudiendo asu-
mir esta labor un socorrista normal. En el caso de
contar con sanitarios en el botiquín, se podría
añadir a la lista anterior:

•  Analgésicos
•  Antiinflamatorios
•  Protectores gástricos
•  Calmantes musculares de uso tópico

Con lo expuesto hasta aquí se cubre más del 90%
de las patologías más livianas que puede recla-
mar un trabajador y que evitará, en casi todos los
casos, la derivación a un centro sanitario.

Hasta aquí, lo expuesto sería para equipar un
local de primeros auxilios, si además éste se habi-
lita como centro para realizar los reconocimien-
tos médicos, entonces debería cumplirse los
siguientes condicionantes:
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•  Que el local disponga de una sala de recep-
ción y espera.

•  Que el local disponga de un área de consul-
ta y exploración (con lavamanos) para el
médico.

•  Que el local disponga de un área de enfer-
mería de empresa y salas de curas (con
lavamanos).

•  Que el local disponga de aseos indepen-
dientes.

•  Que sea accesible, es decir, tiene que tener
acceso mediante rampa previendo la eva-
cuación o la entrada en camillas o sillas de
ruedas.

•  Que cumpla lo dispuesto en el R.D. 486/97
sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud en los lugares de trabajo (ilumina-
ción, ventilación, señalización,…)

Además la equipación mínima exigible sería:

•  1 Peso clínico 
•  1 Tallador 
•  1 Negatoscopio 
•  1 Otoscopio 
•  1 Rinoscopio 
•  1 Oftalmoscopio 
•  1 Fonendoscopio 
•  1 Esfigmomanómetro 
•  1 Nevera 
•  1 Termómetro de máximas y mínimas 
•  1 Espirómetro homologado 
•  1 Equipo para control de visión homologado 
•  1 Audiómetro y cabina homologados 
•  1 Laboratorio (propio o concertado) 
•  1 Equipo de radiodiagnóstico (propio o

concertado)




